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Resumen 

 

La presente investigación tiene por objetivo principal Establecer las 

implicancias administrativas que tiene la normativa de Contrataciones del 

Estado en la Gestión Pública Peruana. De enfoque cualitativo, tipo básica, 

diseño de teoría fundamentada. Se utilizó una guía de entrevista aplicada a 

abogados especialistas en la materia. Así también se ha analizado los actos 

administrativos emitidos por el Tribunal de Contrataciones del Estado, 

actuaciones administrativas desplegadas por Gobiernos Locales 

relacionadas a nulidades de oficio, doctrina internacional y nacional en 

materia de contratación pública. Los resultados nos llevan a las conclusiones 

que se ha determinado que  los alcances administrativos en la normativa de 

contrataciones del estado en la gestión pública peruana se originan desde la 

incorrecta identificación y elaboración de las necesidades de la colectividad, 

se puede colegir que al describir las implicancias administrativas en las que 

puede incurrir el colegiado, en su autonomía se ha identificado que estas se 

evidencias prioritariamente en la vulneración del artículo 2° de la Ley N° 

302225, Ley de Contrataciones del Estado y se reafirma que los responsables 

de la conducción de procedimientos de selección, terminan utilizando la figura 

jurídica de la nulidad de oficio como herramienta para sanear las negligencias 

y desconocimiento normativo. 
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of the State Procurement regulations in Peruvian Public Management. Qualitative 

approach, basic type, grounded theory design. An interview guide applied to 

lawyers specialized in the matter was used. Likewise, the administrative acts 

issued by the State Procurement Court, administrative actions deployed by Local 

Governments related to ex officio nulls, international and national doctrine on 

public procurement have also been analyzed. The results lead us to the 

conclusions that it has been determined that the administrative scope in the state 

contracting regulations in Peruvian public management originate from the 

incorrect identification and elaboration of the needs of the community, it can be 

inferred that when describing the implications administrative procedures that the 

collegiate may incur, in its autonomy it has been identified that these are 

evidenced primarily in the violation of Article 2 of Law No. 302225, Law of State 

Procurement and it is reaffirmed that those responsible for conducting procedures 

of selection, end up using the legal figure of nullity of office as a tool to clean up 

negligence and regulatory ignorance. 

 

Abstract 

 

The main objective of this research is to establish the administrative implications 

Keywords: Regulations, contracting, state, public management 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Históricamente, la normativa de contrataciones del estado dentro de nuestro 

país, ha venido evolucionado desde sus origines en la década de los 

cincuenta, caracterizándose por no contener una legislación basada en una 

normativa concreta, que delimitara de manera singular el procedimiento a 

seguir y de aplicación para los diversos niveles de gobiernos. Por lo contrario, 

ha venido presentando un apartamiento de las leyes que reglamentaban sus 

tipos de contratación convocadas y contratados por entes del Estado.  

 

De forma consecuente, la legislatura que se implementó en la Carta Magna 

del año 1979 y con el referido precepto constitucional señalado en el 

articulado 143° dispuso que todo procedimiento de licitación en donde se 

vean involucrados recursos del Estado, sea cual fuese la finalidad de la 

contratación deberá tenerse en consideración de forma obligatoria toda Ley 

concordante con la materia, creándose en ese entonces, los primeros pilares 

para el acogimiento de un conjunto normativo de abreviatura RULCOP 

“Reglamento Único de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas” aprobado 

por Decreto Supremo N° 024-50-VC; y con ello, la puesta en vigencia de la 

REGAC “Ley para la Contratación  de Actividades de Consultoría y su 

Reglamento General”, las mismas que tuvieron como finalidad la 

simplificación en los procesos de adquisiciones, contrataciones y ejecuciones 

de bienes, servicios y obras de manera ordenada.   

 

Es así, que nuestra Constitución Política del Perú del año 1993, así como su 

antecesora, dispusieron establecer un método y lineamientos en licitaciones 

públicas o concursos públicos, cuya finalidad consistía en garantizar, 

promover y diagnosticar el adecuado empleo de recursos presupuestales del 

Estado, permitiendo la libre participación, así como concurrencia de postores.  

 

Bajo ese contexto, se promulga la Ley N° 26850, normativa que unifico en un 

único compendio, el procedimiento aplicable a cada contratación estatal, 

tiendo como característica principal su enfoque en la regulación de las 
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convocatorias por Instituciones Públicas, la reducida base normativa que 

regulara la fase de ejecución contractual y la creación del CONSUCODE 

“Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones”, a la actualidad 

conocido como el OSCE, cuyas siglas hacen obedecen a la denominación 

del “Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado”. 

 

Visto ese escenario, y con entrada en vigencia la Ley N° 30225 “Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento”, cuya una de sus última 

modificatoria implementada por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 

tuvieron como finalidad de maximizar, al igual que instruir a los tres niveles 

de Gobierno a la implementación de buenas prácticas en contratación 

Pública. 

 

Situación contraria a la realidad, que se presentó en la praxis como 

circunstancia de los diversos intereses políticos y la falta de gobernabilidad 

de los Funcionarios Públicos elegidos por voto popular, debido al no 

cumplimiento de las leyes de modernización orientadas al favor de la 

ciudadanía, a las barreras burocráticas administrativas que se agudizaron 

dentro de los distintos niveles de Gobierno, a lo que (Garrido, 2014) nos hace 

analizar que, el Perú viene afrontando uno de los mayores índices de 

corrupción y desconocimiento de la adecuada e idónea aplicación de la 

normativa de contratación pública y por consecuencia de las directrices 

establecidas por el OSCE, a raíz de la vulneración a los principios rectores, 

con el propósito de direccionar, por parte de los operadores logísticos a 

terceros procedimientos de selección, descuidando de manera íntegra el 

desarrollo de la población, como lo promueve la Ley Orgánica de 

Municipalidad – Ley N° 27972. 

 

Coyuntura que se clarifico, plasmo y se evidencio en los diversos recursos 

impugnativos presentados por los postores en los distintos procedimientos de 

selección ante el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, en 

donde su Tribunal ha venido anulando los actos administrativos diligenciados 

por las Entidades, cuando fueron pronunciados por un Órgano ineficaz, 

contraviniendo la normativa vigente, la misma que acarrea en un imposible 



 
 

9 
 

jurídico de la forma prescrita, tal como evacuo la Resolución N° 0036-2019-

TCE-S4, en su fundamento 18) que señalo: “En vista de lo expuesto, resulta 

plenamente justificable que el Tribunal, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 44° de la Ley, en concordancia con el numeral 5° del artículo 106° 

del Reglamento, dispone la nulidad y lo retrotrae a la etapa anterior, con la 

finalidad de que el Titular de la Entidad motive correctamente su decisión 

(…)”. Igual circunstancia, se vio reflejada en la no ejecución del Plan Anual 

de Contrataciones de cada nivel de Gobierno, elaborado presuntamente, en 

razón de a las necesidades del área usuaria y de la falta de atención de estas, 

que se manifiestan, a través del presupuesto participativo convocado 

anualmente por las Entidades, cuya finalidad es la de conocer sus exigencias, 

atenderlas en base al presupuesto asignado y a la priorización de los 

proyectos, atentando contra la correcta ejecución del gasto de manera 

eficiente, programada y no improvisada, en ese extremo se ha considerado 

el motivo de investigación la presente tesis. 

 

En ese margen, de posturas desarrolladas con antelación es fundamental 

que el profesional que represente a la Entidad, actué desde sus inicios con 

probidad, conocimiento y preparación, estudiando la diversa casuística que 

se presente en el desarrollo cotidiano dentro de la administración, 

especialmente sobre sus funciones en las cuales recaería el cubrir las 

necesidades de la administración y administrados para cumplimiento 

Institucional. 

 

Debe indicarse que, en las diversas en convocatorias realizadas por distintas 

Entidad e impugnada en el enmarco de la Ley N° 30225, evacuaron un 

determinado pronunciamiento emitido por el Tribunal a cargo del OSCE, 

teniendo como objetivo que se establezcan directrices enfocadas a fomentar 

la maximización de los recursos del Estado, al igual que promover la 

actuación de las Entidades bajo el enfoque de gestión por resultados en las 

contratación de bienes, servicios, consultorías y ejecución de obras, de tal 

manera que estas desarrollen bajo las mejores condiciones y calidades, 

actuaciones que debieran repercutir de manera positiva en la calidad de vida 

de los ciudadanos, avocados al crecimiento integral de la población y a la 
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atención de las necesidades básicas de manera inmediata y conforme al Plan 

de Desarrollo Concertado de la Entidad, bajo la utilización de criterios de 

planificación, programación, eficiencia, eficacia y promoviendo la libre 

concurrencia de acreedores, dentro de tipo de contratación. 

 

Siendo así, dentro de la LCE, se establecieron determinados principios 

rectores, los cuales sirvieron como criterios para entender la aplicación de la 

Ley y su Reglamento y de integración para solucionar sus vacíos y como 

lineamientos para los intervinientes en dichas contrataciones, los cuales se 

encuentran normados en el artículo 2° de la Ley. 

 

Los mismos pilares, a considerar desde ese entonces por el área usuaria, los 

operadores logísticos, el comité de selección, los postores o participantes, en 

todo acto de contratación pública, en cuanto a su regulación debieron 

promover el libre acceso y participación de proveedores al otorgarles las 

mismas oportunidades para formular sus ofertas, encontrándose prohibida la 

existencia de privilegios o ventajas y el trato discriminatorio manifiesto o 

encubierto, para ello, se deberá proporcionar información clara y coherente 

conforme a su necesidades, estableciéndose criterios y condiciones de 

competencia, así como, obtener la propuesta más favorable para desagraviar 

el interés público que subyace a la contratación, asimismo, este deberá 

guardar plena relación en las decisiones adoptadas por el Comité de 

Selección y/o el Órgano Encargado de las Contrataciones del Estado, 

guardándose una equivalencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las 

facultades que corresponden al Estado en la gestión del interés general. 

 

Debiendo de esta forma, promover desde el requerimiento demoras 

injustificadas, así como posibles creaciones de falencias que 

infructuosamente compliquen la planificación, la programación y plazos de 

los procedimientos de selección y conjuntamente a ello, el cumplimiento con 

la finalidad pública, erradicando conductas maliciosas que a todas luces 

merezcan reprocharse, al igual que para incentivar en los postores un actuar 

diligente durante las diferentes etapas del procedimiento de selección y sobre 

cualquier tipo interposición de recursos de impugnación. 
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En ese aspecto, en la exposición de motivos que promovió la Ley N° 30225, 

normativa que responde a la obligación de contar con un parámetro de 

contratación pública adiestrado hacia la gestión por resultados, que además 

dinamice, promueva las inversiones y la economía, para adoptar la medida 

necesaria para que el presupuesto sea consolidado en políticas públicas de 

transparencia, modernización y simplificación de las contrataciones públicas, 

considerando las mismas como un valioso instrumento de gestión en el logro 

de objetivos orientados a la sostenibilidad ambiental y social. 

 

Por lo cual, cabe traer a colación que las Contrataciones del Estado que se 

viene realizando los tres niveles de Gobierno, vienen afrontando una gran 

desidia y vulneraciones a los parámetros, así como a los lineamientos 

desarrollados en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 

circunstancia y hecho que evacua el siguiente cuestionamiento ¿Qué 

implicancias administrativas tiene la normativa de Contrataciones del Estado 

en la Gestión Pública Peruana? 

 

El presente estudio se justificó, en base en pautas que han sido instauradas 

en el desarrollo de la contratación estatal peruana, siendo conveniente 

promover la mejora en la normativa regulando determinados vacíos que se 

presenten en su utilización o aplicación, en base a directivas y/o lineamientos 

y/o instrumentos de gestión, emitidos por el OSCE o por las diferentes 

Entidades, en relación a su realidad problemática afrontada, contando en ese 

sentido con material doctrinario y procedimental, por el cual, se avale y 

garantice no solo la maximización del valor del peculio del Estado, sino una 

planificación de forma transparente, eficiente y eficaz. 

 

En lo pertinente, a la justificación teórica es notable conocer las actuaciones 

que puede realizar el Órgano Encargado de las Contrataciones y los recursos 

impugnatorios que se pueden implementar ante estos de considerar 

irregulares los participantes y postores. 
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En consecuencia, la relevancia científica, así como, metodológica, es 

esencial, para la recopilación e indagación y el diagnostico situacional sobre 

la situación problemática que afronta las Instituciones Estatales. 

 

A lo que llevo que, nuestra hipótesis de investigación sea basada sobre las 

implicancias administrativas de la normativa de Contrataciones del Estado en 

la Gestión Pública Peruana, la cual surge primordialmente de la incorrecta 

ejecución presupuestal en los tres niveles de Gobierno vista su deficiente 

planificación y programación, así como el desconocimiento del personal 

administrativo que intervienen en las diversas etapas de la contratación, 

demostrando un carente desconocimiento de la LCE y el RLEC, así como, la 

vulneración a sus principios rectores en aras de facilitar con el otorgamiento 

de la Buena Pro, a postores carentes de experiencia, desvinculándose de la 

esencia de nuestra Carta Magna y la LOM, que busca el desarrollo integral y 

equilibrado de la colectividad. 

 

Para ello, resultó pertinente requerir en las Instituciones Estatales, a sus 

funcionarios y servidores públicos sea su modalidad de contratación laboral, 

que sus actos y comportamientos procedimentales garanticen toda 

contratación en base a lo establecido por la norma rectora, además de 

acreditar ellos una vasta experiencia y capacidad, determinando 

idóneamente las características de los bienes a adquirir, teniendo en 

consideración el principio de costo beneficio, así como la calidad de los 

bienes ofertados por los diferentes proveedores del Estado. 

 

Para tal sentido, resultó fundamental implementar la normativa de 

contratación pública de carácter objetivo, la cual surja como herramienta no 

solo para perfeccionar la contratación, sino de manera adicional para 

maximizar los recursos presupuestales y financieros del Estado, en base a 

una planificación y programación de actividades conforme a las necesidades 

de la colectividad, atendiéndolas de manera eficiente y conforme al Plan de 

Desarrollo Concertado Local, Regional y Nacional. Para ello, es vital elaborar 

de manera inicial un diagnostico situacional de los procedimientos de 
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selección, en razón, a sus alcances, objetivos, necesidades y a la repercusión 

en la sociedad. 

 

Adicionalmente, fue elemental sostener que el Estado Peruano, debe 

promover capacitaciones de forma constante a los proveedores, 

participantes, postores, profesionales y/o técnicos que integren o formen 

parte de alguna forma en la administración pública, brindando conocimientos 

respecto al comportamiento administrativo y posibles recursos impugnativos 

y/o procedimentales señalados en la normativa vinculada. 

 

En ese orden de ideas, debemos indicar que se ha considerado necesario 

establecer como objetivo general, el de “Establecer las implicancias 

administrativas que tiene la normativa de Contrataciones del Estado en la 

Gestión Pública Peruana” y como objetivos específicos: “Determinar los 

alcances de la actual aplicación de la normativa de Contrataciones del Estado 

en la Gestión Pública”, “Describir las Implicancias Administrativas en las que 

puede incurrir el Colegiado y/u el OEC, en su autonomía”, “Analizar la 

normativa de Contratación Estatal en el Derecho Comparado”, “Analizar 

resoluciones del TCE e identificar las falencias técnicas y jurídicas y/o 

inobservancias de los precedentes de observancia obligatoria y “Analizar los 

aciertos y/o contradicciones del Colegiado que conforma el TCE”. 



 
 

14 
 

II. MARCO TEÓRICO 

 

Las bases son un instrumento documentado que incluye el requerimiento que 

da origen a toda convocatoria de selección promovida por una Entidad 

Estatal, que contiene entre otros los parámetros de la necesidad del área 

usuaria, el mismo que se encuentra sujeto aclaraciones o cuestionamientos 

por parte de los participantes dentro de la etapa respectiva. 

 

Las bases integradas Determina los parámetros y reglas de observancia 

obligatoria para los participantes o postores al momento de realizar su oferta 

la misma que se encuentra sujeta a elevación ante el OSCE de presentar 

algún tipo de disconformidad dependiendo del tipo de procedimiento. 

 

La Buena Pro es la adjudicación aún determinado postor del procedimiento 

objeto de la convocatoria considere bien, servicio, consultoría y obra. 

 

El calendario del procedimiento de selección se encuentra publicado el 

SEACE consiste en las diversas etapas obligatorias a las que debe sujetarse 

todo tipo de procedimiento de selección convocado para cubrir los objetivo y 

necesidad de la Institución. 

 

El contrato es un documento suscrito por el contratista y la entidad en donde 

se evidencian las obligaciones de carácter contractual dentro de las cuales 

se incluyen las establecidas en las bases integradas. 

 

En cuanto a la doctrina internacional es importante resaltar los estudios 

realizados por los especialista, (Vaca, 2015), el cual nos trae a colación que 

los procesos de contratación pública de Ecuador, alcanzarían su finalidad 

pública, objetivos institucionales, siempre y cuando busquen la ejecución del 

principio de eficiencia de manera irrestricta, contratando un servicio de 

calidad o adquiriendo un bien idóneo para el requerimiento, y/o ejecutando 

obras, conforme a lo cristalizado en los términos de referencia y/o 
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especificaciones técnicas, así como los fines institucionales de cada nivel de 

Gobierno. 

 

En ese énfasis, el especialista internacional en contratación pública (Egas, 

2013) nos induce a diagnosticar que dentro de toda contratación pública, la 

etapa de actos preparatorios, siendo  fundamental esta para garantizar el 

desarrollo de un proceso de contratación, en razón de que del correcto 

desempeño de los operados logísticos y como consecuencia de ello, el 

cumplimiento de los principios rectores plasmados en la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento y su consecuente eficiencia en 

la búsqueda de los fines institucionales de todo nivel de Gobierno.  

 

En la misma línea de investigación, dentro del ámbito nacional (Mayorca 

2018) plasmo de forma interesante que la interposición de recurso de 

apelación como una garantía sui generis. Postura que, reafirmamos y modus 

operandi de determinados Comités de Selección y/u OEC “Órgano 

Encargado de las Contrataciones”, al no admitir propuestas vulnerándose la 

Ley N° 30225, su Reglamento, Directivas, Opiniones y Pronunciamientos del 

OSCE, con la intencionalidad de aprovecharse de las tasas estipuladas en el 

TUPA del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, las 

mismas que son calculadas en razón al valor referencial y/o estimado del 

procedimiento de selección, hecho sumamente en contrario a lo tipificado en 

la legislación española, al no exigir algún tipo de garantía o abono de una 

suma determinada para la interposición del recurso impugnativo como es el 

de apelación, por lo contrario de efectuar el mismo, sin asidero jurídico, se 

procede a sancionar de manera pecuniaria a quien impugne maliciosamente 

u ocasione un perjuicio a la Entidad. 

 

En cuanto a la doctrina nacional, con la misma ecuanimidad, en la tesis por 

la que obtuvo el agrado académico de Maestro en Gestión Pública (Torres, 

2018), desarrollando de manera muy acertada, que el origen de las 

negligencias administrativas incurridas por los funcionarios y servidores 

Públicos, surge en razón de falta de capacitación y desconocimiento 

normativo, producto de la improvisación.   
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1  Tipo y diseño de investigación 

 

La investigación JURÍDICO SOCIAL, dado que se procederá a aplicar una 

metodología CUALITATIVA, utilizando la guía de entrevista, ficha de 

análisis de expedientes administrativos, a fin de realizar una demostración 

discrecional. (Hernández, Fernández y Baptista, 2014)  

 

La misma, que es considerada básica o pura, porque tiene como fin recabar 

información para desarrollar y construir un conocimiento, concatenado con 

la información recabada con anterioridad, realizándose un análisis a la 

jurisprudencia, doctrina, derecho comparado entre otros, a modo de 

explicar la realizar problemática que se afronta hoy en día en la Gestión 

Pública Peruana. (CONCYTEC, 2014)  

 

Asimismo, el diseño es de teoría FUNDAMENTADA, en razón de tener una 

visión multidimensional del problema que se pretende investigar, en 

consecuencia, de utilizar diferentes métodos de recolección de datos 

vinculados al logro de los objetivos y entre los cuales existe una relación de 

validez y confiabilidad, debiendo utilizarse en el desarrollo de la presente 

investigación técnicas variadas, pero vinculadas entre sí, como el análisis 

documental y la entrevista. (Hernández, et al, 2014) 

 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz categorizaciones 

 

En lo que respecta a las categorías analizadas en la presente investigación 

tenemos dos las cual la primera se identificó como: La normativa de 

Contrataciones del Estado, y como subcategorías tenemos Ausencia 

normativa y Legislación comparada 

 

Asimismo, dentro de dicho contexto se determino como segunda categoría 

a: Sus implicancias administrativas en la Gestión Pública Peruana, y como 
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subcategorías tiene a Criterios de calificación y Legislación de derecho 

comparado. 

 

3.3 Escenario de estudio  

El escenario de estudio está basado en determinados pronunciamientos 

emitidos por el Tribunal de Contrataciones del Estado del Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado, en lo competente a sus 

criterios de resolución frente a recursos impugnativos interpuestos 

derivados de actuaciones del Comité de Selección y/u Órgano Encargado 

de las Contrataciones, en base a cuestionamientos invocados por 

vulneración a la normativa de contratación pública y la inaplicación de 

normativa supletoria, así como, actuaciones de nulidad de oficio de 

Entidades Públicas. 

 

En este aspecto debemos entender las características primordiales que 

debe contener todo participe inmerso dentro de esta investigación, es decir, 

que para las entrevistas debemos tener en cuenta ciertos requisitos que 

deben ser observados al momento de su aplicación y elección del 

entrevistado. 

 

3.4 Participantes 

Por consiguiente, se tuvieron tener en consideración los siguientes criterios: 

 

Especialidad: Abogado y/o Contador y/o Ingeniero y/o Economista con 

especialidad en Contratación Pública, Derecho Administrativo y Gestión 

Pública. Asimismo, no se podrá efectuar ninguna entrevista, a alguien que 

no cuente con las determinadas especialidades señalas. 

 

Formación académica: Consignaron contener como mínimo el grado de 

profesional con la especialidad señalada. Caso contrario, se verá 

imposibilitado de participar como parte la investigación.   
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Experiencia: Los entrevistados acreditaron tener mínimo cinco (05) años de 

experiencia profesional y tener como experiencia especifica en la 

administración pública un periodo no menor de tres (03) años. De no 

contener con mencionado perfil no podrá participar como entrevistado. 

 

Cargo: Los especialistas deberán haber participado en alguna de las etapas 

de la contratación dentro de una Entidad Pública, relacionados a decisiones 

versadas sobre recursos impugnatorios emitidos en la Resolución N° 0003-

2019-TCE-S4, en la Resolución N° 0004-2019-TCE-S4, en la Resolución 

N° 0036-2019-TCE-S4, en la Resolución N° 0039-2019-TCE-S4, en la 

Resolución N° 2381-2019-TCE-S4, en la Resolución N° 2584-2019-TCE-

S1, en la Resolución N° 01853-2020-TCE-S1, entre otras, resueltas por el 

Tribunal de Contrataciones del Estado y actuaciones administrativas 

desplegados por Gobiernos Locales y nulidades de oficio emitidas por 

Gobiernos Locales, Resolución de Alcaldía N° 219-2020-MDCG. 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Se utilizó la técnica Entrevista y Guía de Entrevista, la misma que fue 

aplicada a diferentes Especialistas en Contratación Estatal, Operadores 

Logísticos, Contratistas y Catedráticos, con el propósito de garantizar un 

acierto en cuanto al problema planteado. 

 

Asimismo, se procedió analizar los actos administrativos emitidos por el 

Tribunal de Contrataciones del Estado respecto a recursos impugnativos y 

nulidades de oficio emitidas por Gobiernos Locales y adicionalmente, se 

analizará opiniones emitidas por la Dirección Técnica Normativa del 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado y criterios 

adoptados en doctrina comparada. 

 

3.6 Procedimiento 

 

Consistió en la implementación de un análisis exhaustivo de las diversas 

figuras jurídicas que se desarrollaran dentro de la investigación, a fin de 
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afirmar en todos sus extremos nuestra hipótesis, objetivos, para ello, se 

recopilo e indago en doctrinas nacionales y comparadas, 

pronunciamientos, opiniones vertidos sobre la Ley de Contrataciones del 

Estado y su Reglamento emitidos por el Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado, realizando una triangulación que incluye la 

discusión de los resultados sobre las entrevistas y caso comparándolas con 

lo que nos indica la doctrina y antecedentes. (Hernández, et al, 2014) 

 

3.7 Rigor científico 

En ese sentido, se buscó efectuar la clasificación adquirida de diversas 

fuentes, otorgándole un orden de prelación en base a su aportación al 

desarrollo de manera coherente y que la misma guarde estricta relación con 

el problema de investigación y nuestra hipótesis aportada y así poder 

desarrollar un contenido estructurado en conocimiento real, así como 

objetivo, los mismos que se reflejen en las conclusiones evacuadas 

producto del mismo. (Hernández, et al, 2014) 

  

3.8 Método de análisis de datos 

En lo que respecta, a la utilización de técnicas para la investigación, se 

procedió a realizar una descripción de la data obtenida basada en la 

relevancia jurídica, doctrinaria y pronunciamientos del TCE, arribando de 

esta manera a un alcance interpretativo, promoviendo la disertación sobre 

los resultados arrojados con el fin de que esta se contrastada, fomentando 

soluciones al problema de la investigación.  

 

Por consiguiente, se buscó relacionar toda la información vinculada con el 

problema de investigación, el objetivo general para determinar si se 

alcanzado la finalidad de la investigación, así como, de cada uno de los 

objetivos específicos, examinando la hipótesis trabajada y su validez, 

arribándose a determinadas conclusiones que proporcionen al tesista 

realizar recomendaciones en beneficio y mejora de la investigación. 
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3.9 Aspectos éticos  

 

Siendo esta investigación una que se encuentra dentro del ámbito de las 

ciencias sociales, debemos partir de un aspecto fundamental, el mismo que 

responde a la veracidad y validez de los datos que se vayan a recaudar 

para la elaboración completa de esta investigación. 

 

El primero, pero no más importante de los aspectos a tener en cuenta es el 

respeto por la propiedad intelectual de los autores que aquí se tomen para 

concordar o validar nuestra investigación, lo que equivale a reafirmar 

nuestro compromiso de citarlos correctamente y teniendo en cuenta las 

normas APA vigentes para este año, en el mismo sentido que este tipo de 

normas son aplicables a las ciencias sociales. 

 

Igualmente tendremos en cuenta la protección del derecho a la identidad 

de los especialistas que se entrevisten durante la elaboración de esta 

investigación, respetando sus criterios y reafirmando el compromiso y 

agradecimiento a la colaboración en beneficio de esta investigación, es por 

ello que las fuentes entrevistadas no serán reveladas a no ser, que 

tengamos la autorización expresa del entrevistado. 

 

Como fundamento de todo lo anterior encontraremos las fuentes 

bibliográficas citadas en su totalidad al final de este documento, las mismas 

que tienen estricta relación con las ideas citadas en el cuerpo de la 

investigación. Esto nos permite afirmar que la investigación encuentra 

plena validación teórica y práctica, criterios que validaran y contrastaran la 

hipótesis arribada, circunstancia que nos permitirá esbozar conclusiones 

válidas y propuestas certeras para solucionar la problemática aquí 

estudiada. 

 

Siendo necesario, hacer hincapié que la información recopilada, analizada 

y relacionada al tema materia de la presente, tiene como pilar fundamental 

la VERACIDAD y VALIDEZ del sustento incorporado al momento de su 

elaboración.  
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Así como, ratificar la CONFIDENCIALIDAD de la misma, en razón a las 

fuentes entrevistadas, salvo que tengamos la autorización expresa del 

entrevistado.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

En lo pertinente a las entrevistas efectuadas se han considerado a los siguientes 

especialistas: El entrevistado N° 01 es especialista en Gestión Pública, el 

entrevistado N° 02 es especialista en Arbitraje y Contrataciones del Estado, el 

entrevistado N° 03 es especialista en Ejecución de Obras, el entrevistado N° 04 

es especialista en Procedimientos de Selección dentro de la Administración 

Pública, el entrevistado N° 05 es especialista en Supervisión de Ejecución de 

Obras. 

 

Es así que, para realizar el análisis del objetivo N° 01 se han analizado las 

siguientes tablas: 

 

Tabla 1: Respuestas a la primera pregunta por parte de los especialistas 
entrevistados en el Perú 

 

PREGUNTA N° 01: ¿Considera Usted que, con la última modificatoria de la Ley N° 

30225 y su Reglamento de la Ley, aprobado mediante Decreto Supremo N° 0344-

2018-EF, han mejorado la eficacia y eficiencia de las Contrataciones Públicas? 

ENTREVISTADO N° 01 

Debo precisar que en el 

transcurso de los años 

dentro de la administración 

pública la mayor deficiencia 

que se presenta para el 

desarrollo eficaz y eficiente 

dentro de un procedimiento 

de contratación adolece a 

las barreras burocráticas 

que se establecen 

internamente. Circunstancia 

que la presente normativa 

no ha simplificado al 

ENTREVISTADO N° 02  

Básicamente podría 

indicar en lo pertinente a 

los recursos de 

impugnación ante el 

OSCE, la normativa de 

contrataciones presenta 

una idéntica estructura 

con los mismos 

procedimiento y tasas ya 

señaladas en el TUPA 

del OSCE. . 

ENTREVISTADO N° 03 

Dentro de las 

convocatorias de 

procedimientos realizados 

por Entidades he verificado 

en mi calidad de Ingeniero 

y Contratista deficiencias 

en los expedientes 

técnicos. Ahora con mayor 

razón al ser estos de 

carácter público e inclusive 

que he verificado que estos 

se han incorporado al 

SEACE de forma 
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mantener la misma 

estructura promoviendo 

exclusivamente 

determinadas pautas en 

temas arbitrales. 

incompleta existiendo la 

posibilidad de inducir a 

error. 

ENTREVISTADO N° 04 

En diversas participaciones 

que he desarrollado dentro 

de un Comité de Selección 

me he percatado de 

deficiencias en la 

elaboración de los TDR y/o 

requerimiento realizados por 

áreas usuarias de toda 

Entidad que inducen a error 

en el desarrollo del 

procedimiento evacuando 

nulidades de oficio o la 

interposición de recursos de 

apelación ante el TCE, 

hecho que a la fecha no ha 

sido considerado por el 

OSCE, en el extremo de que 

toda la responsabilidad se le 

atribuye al OEC.  

ENTREVISTADO N° 05 

En los diez años a cargo 

de supervisión de obra la 

eficiencia y eficacia en la 

parte ejecutiva se ha 

visto mermada por la 

falta de capacidad en la 

elaboración del 

expediente técnico. 

Profundizando ello en la 

presencia de vicios 

ocultos y su 

consecuencia del pago 

de mayores gastos 

generales en la 

ejecución de la obra por 

parte de la Entidad. 

 

COMENTARIO: Conforme se evidencia en las entrevistas realizadas a los 

participantes N° 01 – 02 – 03 – 04 – 05 las principales implicancias administrativas 

que se producen en la aplicación de la normatividad que rige la contratación pública 

peruana se origina por la falta de conocimiento técnico de los diferentes funcionarios 

o servidores públicos intervinientes en el proceso de contratación entiéndase en sus 

diferentes etapas, por citar alguna considérese la elaboración de actos preparatorios, 

produciéndose deficiencias tanto en la convocatoria y en la ejecución contractual 
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limitándose la eficacia y eficiencia en lo pertinente a su programación y planificación 

conforme a las necesidades inherentes de las Entidades del Sector Público. 

Fuente: Entrevista elaborada por el autor. 

 

En ese margen para alcanzar, el análisis del objetivo N° 02 se han analizado las 

siguientes tablas: 

 

Tabla 2: Respuestas a la segunda pregunta por parte de los especialistas 
entrevistados en el Perú 

 

PREGUNTA N° 02: ¿En su experiencia dentro de la administración pública, nos 

puede indicar, si el personal interviniente dentro de las diferentes etapas de 

contratación pública cumple con el perfil técnico y/o profesional? 

ENTREVISTADO N° 01 

En ese margen es 

primordial mencionar que 

el OSCE ha establecido 

pautas en diversas 

directivas las mismas que 

son actualizas cada año 

fiscal y cuyo deber es 

delimitar el perfil del 

personal técnico 

profesional de 

cumplimiento reducido o 

escaso basado en la falta 

capacidad y participación 

en la actividad de 

contratación pública por 

parte de los integrantes del 

OEC. 

ENTREVISTADO N° 02  

No, por lo contrario, es 

fundamental advertir que 

dentro de toda Entidad del 

Estado al ingreso de una 

nueva gestión se 

incorpora su personal por 

denominarlo de confianza 

el mismo que en 

determinas oportunidades 

no cumple con el perfil 

para el desempeño de la 

actividad laboral 

encomendada. 

ENTREVISTADO N° 03 

Es una constante 

evidenciar que los 

representantes del área 

responsable de logística 

que intervienen en alguna 

de las etapas de la 

contratación no cumplen 

con el requerido perfil 

hecho que en constantes 

situaciones ha ocasionado 

la vulneración de la 

normativa y sus principios 

rectores ocasionando la 

nulidad de los 

procedimientos de 

selección y la intervención 

del OCI. 
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ENTREVISTADO N° 04 

Es contraproducente evitar 

la presente interrogante 

vista la problemática que 

afronta los tres niveles de 

gobierno y es que en 

realidad se origina en la 

viabilidad de evitar trabas 

sobre a observaciones de 

carácter técnico a 

contrataciones 

innecesarias y prohibitivas 

por Ley.  

ENTREVISTADO N° 05 

He participado como 

postor en caso más de mil 

procedimientos de 

selección en donde he 

tenido que recurrir como 

una constante al TCE en 

consecuencia de una 

incorrecta calificación por 

parte de los hoy 

denominados 

especialistas en 

contrataciones quienes a 

través de argucias 

favorecen a terceros sin 

acreditar lo necesario 

para obtener lo tan 

anhelado que es la buena 

pro. 

 

COMENTARIO: Conforme se evidencia en las entrevistas realizadas a los 

participantes N° 01 – 02 – 03 – 04 – 05 las principales implicancias administrativas 

así como la constante de recurrir a los Tribunales de Contrataciones del Estado por 

intermedio de un recurso de impugnación surge a raíz de un personal poco calificado 

e incluso cuestionable en su participación dentro de todo procedimiento que convoca 

cualquier entidad de Gobierno beneficiando a terceros en razón de argucias jurídicas 

o por el mismo desconocimiento normativa entre otros. 

Fuente: Entrevista elaborada por el autor 
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Tabla 3:Respuestas a la tercera pregunta por parte de los especialistas 
entrevistados en el Perú. 

 

PREGUNTA N° 03: ¿Cuál es el primordial principio rector en la Contratación Pública, 

que se vulnera dentro en un procedimiento de selección y que acciones ha observado 

que implementa la Entidad convocante de oficio? 

ENTREVISTADO N° 01 

En relación a la 

interrogante es 

fundamental precisar a 

nuestra consideración que 

el principio denominado de 

Libre Concurrencia es el 

primordial. Al limitarse con 

él la participación en razón 

de exigencias innecesarias 

pese a existir prohibiciones 

por parte del OSCE de 

observancia vinculante y 

en lo competente a la 

intervención de la Entidad 

se perfecciona al declarar 

la nulidad de 

procedimientos de 

selección e inclusive cursar 

los actuados al OCI para el 

deslinde de 

responsabilidades 

respectivo.  

 

 

 

 

ENTREVISTADO N° 02  

Al respecto debo indicar 

que el principio de igual de 

trato en el extremo de 

restringir la participación 

sin la utilizar una 

justificación objetiva o 

razonable. 

 

Respecto a la intervención 

de la Entidad esta se 

manifiesta de carácter 

posterior a la fiscalización 

que realiza el OCI. 

ENTREVISTADO N° 03 

Considero el principio 

rector de competencia 

demarcando condiciones 

que limitan la competencia 

efectiva. 

 

Son reducidas las 

Entidades Públicas que 

realizan intervenciones de 

oficio, normalmente se 

proceden por denuncias 

ante el OCI o ante el MP. 
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ENTREVISTADO N° 04 

En razón de la pregunta 

elaborada he observado 

que el principio de igual de 

trato al descalificar 

propuestas sin motivación 

razonable.  

ENTREVISTADO N° 05 

Dentro de mi experticia el 

más trascendente el de 

transparencia al 

proporcionar las 

Entidades dentro de las 

reglas de las 

convocatorias que 

ejecutan información clara 

y coherente. 

 

COMENTARIO: Conforme se evidencia en las entrevistas realizadas a los 

participantes N° 01 – 02 – 03 – 04 – 05 se plasmó a modo de certeza que los principios 

rectores dentro de las convocatorias desarrolladas por las Entidades Estatales que 

con mayor frecuencia vienen siendo vulnerados se encuentran entre ellos el de libre 

concurrencia, trato igualitario, competencia y transparencia. Asimismo, se ha 

evidenciado que la intervención de la Entidad se efectiviza de manera posterior a los 

hallazgos comunicados al Titular de la Entidad por el OCI.  

Fuente: Entrevista elaborada por el autor. 

 

Tabla 4: Respuestas a la cuarta pregunta por parte de los especialistas 
entrevistados en el Perú 

PREGUNTA N° 04: ¿Considera que, en la normativa de Contratación Pública, se 

aplican de manera correcta en los recursos impugnativos que facultan a los 

contratistas y que criterios utiliza la Entidad para resolver ellos, cuando se encuentran 

dentro de su competencia? 

ENTREVISTADO N° 01 

Dentro de la práctica debe 

indicarse que los recursos 

impugnativos que 

interponen los contratistas 

se materializan ante el TCE 

al sopesar que las 

Entidades en lo versado no 

ENTREVISTADO N° 02  

Resulta necesario e 

importante analizar la 

perspectiva del criterio que 

desarrollo por el cual es 

imperioso suprimir toda 

facultad de Entidades 

Públicas sobre controversias 

ENTREVISTADO N° 03 

En este aspecto en la 

praxis es importante 

precisar que en las 

ocasiones en las 

interpuse un recurso de 

apelación ante una 

Entidad del Estado este 
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utilizan un criterio de 

imparcialidad. 

que resulten de un recurso 

impugnatorio por la posible 

inobservancia de la ley y su 

reglamento por parte de sus 

funcionarios y/o servidores 

públicos responsables de la 

conducción del 

procedimiento de selección 

en razón de la imparcial.  

se ha visto mermado por 

un actuar en conjunto y 

contradictorio al correcto 

actuar obteniendo un 

resultado contrario al 

buen derecho.  

ENTREVISTADO N° 04 

Dentro de los recursos que 

puede interponer un postor 

contra el otorgamiento de 

la buena pro ante una 

Entidad a ciencia cierta es 

ley muerta en razón que los 

postores no efectúan dicho 

procedimiento por posible 

parcialidad de los 

funcionarios intervinientes 

en la toma de la decisión.  

ENTREVISTADO N° 05 

Es conocido que toda oferta 

contraria a la decisión del 

Comité de Selección en la 

cual deba intervenir la 

Entidad en la absolución de 

un recurso de apelación es 

inviable que resulte 

favorable al Contratista es 

así que en ese extremo se 

prefiere interponer la 

denuncia penal respectiva.  

 

COMENTARIO: Conforme se evidencia en las entrevistas realizadas a los 

participantes N° 01 – 02 – 03 – 04 – 05 las posturas evacuadas por los entrevistados 

nos brindaron una rotunda negativa de interponer todo tipo de recurso de apelación 

ante una Entidad Pública en todo extremo y como consecuencia de la falta de 

parcialidad por los funcionarios intervinientes en la toma de decisión de la absolución 

de la controversia puesta en cuestionamiento e inclusive se manifiesta en todo 

extremo la preferencia de introducir esta ante el TCE.   

Fuente: Entrevista elaborada por el autor. 
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Tabla 5: Respuestas a la quinta pregunta por parte de los especialistas 
entrevistados en el Perú 

 

PREGUNTA N° 05: ¿En su experiencia laboral en el tema materia de la presente 

investigación, considera que el TCE, ha emitido actos administrativos de manera 

ecuánime, con relación a pronunciamientos anteriores? 

ENTREVISTADO N° 01 

Dentro de las intervenciones 

realizadas en el recurso de 

apelación interpuesto ante el 

TCE he sido participe de 

subjetivos pronunciamientos 

del órgano rector los cuales 

basados en su autonomía 

han desconocido 

resoluciones emitidas por 

anterioridad y de 

observancia obligatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

ENTREVISTADO N° 02  

Debo esgrimir que los 

actos administrativos 

emitidos por el TCE se 

basan en diversas 

argumentaciones 

técnicas realizadas por el 

apelante la entidad y la 

parte beneficiada con el 

otorgamiento de la buena 

pro quienes a pesar de 

encontrarse a derecho no 

realizaron una defensa 

idónea permitiéndose en 

consecuencia se declare 

fundado los recursos 

interpuestos ante 

decisiones acordes a 

derecho.  

ENTREVISTADO N° 03  

El tribunal normalmente 

actúa en base a criterios 

autónomos alejándose de 

los precedentes de 

observancia obligatoria 

basados en el análisis 

exhaustivo sobre la 

materia controvertida 

declarando en ocasiones 

peticiones fundadas por 

una incorrecta o 

defectuosa defensa 

técnica, pero en todo 

aspecto en derecho en 

pleno uso de su 

autonomía. 

ENTREVISTADO N° 04 

En el cotidiano actuar del 

TCE debo acotar que el 

Colegio actúa siempre 

imparcialmente y por lo 

ENTREVISTADO N° 05 

En mi experiencia como 

contratista siempre he 

sido participe que los 

distintos 
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contrario analiza los hecho y 

fundamentos de derecho 

que invocan las partes los 

mismos que son materia de 

análisis y cuestionamientos 

para el pronunciamiento final 

del tribunal.  

pronunciamientos del 

TCE se enfocan en 

criterios desarrollados 

con antelación  

COMENTARIO: Conforme se evidencia en las entrevistas realizadas a los 

participantes N° 01 – 02 – 03 – 04 – 05 y de lo versado en sus entrevistas se consideró 

valido el pronunciamiento del Tribunal de Contrataciones del Estado puntualizando 

que el mismo se aplica de carácter imparcial, pero en ciertas excepciones se ha 

demostrado el apartamiento de los precedentes de observancia obligatoria ante un 

negligente defensa técnica.   

Fuente: Entrevista elaborada por el autor. 
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Tabla 6: Respuestas a la sexta pregunta por parte de los especialistas 
entrevistados en el Perú 

 

PREGUNTA N° 06: ¿Considera Usted, que los integrantes del Comité de Selección 

y/u OEC, actúan en base a su autonomía y respetando la normativa vigente? 

ENTREVISTADO N° 01 

El accionar dentro de la 

autonomía en 

determinadas ocasiones se 

encuentra en una tela de 

juicio bien ligera la misma 

que versa en la incorrecta 

evaluación o preparación 

técnica por los 

representantes de la 

Entidad, es tanto así que al 

utilizar los 

pronunciamientos 

ambiguos o contradictorios 

del TCE los utilizan para 

beneficiar o descalificar a 

terceros produciendo una 

desventaja frente al trato 

igualitario.  

ENTREVISTADO N° 02  

La denominada 

autonomía del CS y/u 

OEC es cuestionada por 

la falta de claridad o 

ambigüedad en el 

desarrollo de su actuación 

en los procedimientos de 

selección desde la 

elaboración de los actos 

preparatorios cuyo origen 

data del área usuaria y 

ante su falta de análisis 

del requerimiento el 

mismo que merma su 

actuación en el resultado 

final. 

 

ENTREVISTADO N° 03 

Resulta importante traer a 

colación las diferentes 

homologaciones que ha 

venido realizando el poder 

ejecutivo a través del 

OSCE al homologar 

determinados 

requerimientos por 

intermedio de fichas 

técnicas, pero sin embargo 

estos a la fecha no se 

encuentran implementados 

íntegramente por los 

representantes de la 

Entidad quienes utilizando 

algún tipo de argucia los 

eluden siendo 

posteriormente sujeto a 

cuestionamiento por parte 

del OCI de la Entidad  
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ENTREVISTADO N° 04 

La autonomía a la que se 

hace mención en la 

presente pregunta es 

inconsistente en muchos 

extremos en razón de las 

limitaciones que exponen 

las normas de control 

gubernamental frente a las 

interpretaciones que se 

realizan en las acciones de 

fiscalización o en la toma 

de decisiones por parte de 

determinados funcionarios 

públicos como 

consecuencia de una falta 

de planificación y 

programación de las 

necesidades de la Entidad 

plasmadas en el POI y PEI. 

ENTREVISTADO N° 05 

Es necesario implementar 

una reestructuración de la 

autonomía que se otorga 

en la norma al Comité de 

Selección y/u Órgano 

Encargado de las 

Contrataciones dado que 

puede traer favoritismo a 

determinados postores 

quienes vienen siendo 

beneficiados dentro de las 

Entidades Públicas. 

 

COMENTARIO: Conforme se evidencia en las entrevistas realizadas a los 

participantes N° 01 – 02 – 03 – 04 – 05 los entrevistado y conocedores de la materia 

nos manifiestan que entre líneas una falta de planificación, organización, 

conocimiento y aplicación incorrecta de la denominada autonomía de los tal 

denominados Comité de Selección y/u Órgano Encargado de las Contrataciones, 

siendo necesario una reestructuración y el cumplimiento de los parámetros que viene 

estableciendo la Dirección Técnica Normativa del OSCE. 

Fuente: Entrevista elaborada por el autor. 
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En ese margen para alcanzar, el análisis del objetivo N° 03 se han analizado las 

siguientes tablas: 

 

Tabla 7: Análisis a la Resolución de Alcaldía N° 219-2020-MDCG emitida por la 
Municipalidad Distrital de Casa Grande  

COMENTARIO: En este extremo, es necesario traer a colación la importancia del 

acto administrativo que evacua como consecuencia la Resolución de Alcaldía N° 219-

2020-MDCG entiéndase por la Resolución N° 01853-2020-TCE-S1 la misma que 

versa sobre la figura jurídica de la nulidad de oficio como herramienta lícita para 

sanear el procedimiento de selección de cualquier irregularidad que pudiera viciar la 

contratación, al mismo tiempo plasma la negligencia funcional del Comité de 

Selección al absolver consultas y/u observaciones contrarias a la normativa de 

contratación pública y vulnerando los principios rectores de libertad de concurrencia, 

competencia, transparencia normados en el artículo 2° de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento.   

Fuente: Ficha de análisis de documentos. 

 

Tabla 8: Análisis a la Resolución N° 003-2019-TCE-S4 emitida por el Tribunal 
de Contrataciones del Estado del OSCE  

COMENTARIO: Es necesario evidenciar la incorrecta evaluación de la oferta 

presentada por el postor al no admitir su propuesta sin una debida motivación 

incurriendo en causal de nulidad conforme lo establece el artículo 10° de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General declarándolo fundado en parte y disponiendo 

que el procedimiento de selección se retrotraído a la etapa de admisión de ofertas y 

dejando sin efecto la buena pro del adjudicatario.   

Fuente: Ficha de análisis de documentos. 

  

 

ANÁLISIS: Resolución N° 003-2019-TCE-S4 

 

ANÁLISIS: Resolución de Alcaldía N° 219-2020-MDCG  
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Tabla 9: Análisis a la Resolución N° 2584-2019-TCE-S1emitida por el Tribunal 
de Contrataciones del Estado del OSCE  

COMENTARIO: Demuestra la reticencia del Comité de Selección de dar 

cumplimiento a disposiciones del Tribunal de Contrataciones del Estado 

recomendando al Titular de la Entidad la evaluación de la conveniencia de no 

considerar a futuro a los integrantes del Comité de Selección debiendo tener mayor 

celo en verificar previamente la idoneidad de aquellos a quienes va designar como 

miembros del Comité.      

Fuente: Ficha de análisis de documentos. 

 

Discusión 

En el primer aspecto, se diagnosticó que el objetivo N° 01 consecuente a 

determinar los alcances de la actual aplicación de la normativa de contrataciones 

del Estado en la Gestión Publica Peruana, conforme se acredito a la entrevista 

desarrollada los participantes N° 01 – 02 – 03 – 04 – 05 obrante en la Tabla N° 

01 se evidencio como originen de las principales implicancias administrativas la 

falta de conocimiento técnico de los diferentes funcionarios o servidores públicos 

intervinientes en el proceso de contratación entendiéndose a estas como las 

etapas de elaboración de actos preparatorios, convocatoria también conocida 

como la adjudicación y la ejecución de la prestación del servicio, adquisición de 

bien o contratación de la ejecución de la obra, limitándose en dicho aspecto la 

eficiencia y eficacia en lo pertinente a su programación y planificación conforme 

a las necesidades inherentes de las Entidades del Sector Publico. 

 

En ese énfasis, en lo respectivo al objetivo N° 02 congruente a describir las 

implicancias administrativas en las que puede incurrir el colegiado, compréndase 

al mismo como el Comité de Selección y/u Órgano Encargado de las 

Contrataciones, en su autonomía en un procedimiento de selección, se ha podido 

esgrimir de lo argumentado por los participantes N° 01 – 02 – 03 – 04 – 05 y 

avalado en las tablas N° 02 hasta N° 06 que se ocasionan producto de la 

vulneración de los principios rectores normados en el artículo 2° de la Ley N° 

30225, específicamente del P° de libre concurrencia, trato igualitario, 

 

ANÁLISIS: Resolución N° 2584-2019-TCE-S1 
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competencia y transparencia, adicionándose la parcialidad ante determinados 

postores producto de la falta de un control concurrente que pueda menguar el 

menoscabo administrativo o pecuniario, visto el apartamiento del colegio de los 

precedentes de observancia obligatoria emitidos por el TCE por parte de los 

funcionarios o servidores públicos, ocasionando la interposición de los recursos 

de apelación ante el TCE ante la probidad de quienes los conforman. 

 

Es así, que en el objetivo N° 03 determinado a proceder analizar las resoluciones 

del TCE e identificar las falencias técnicas jurídicas y/o inobservancia de los 

procedentes de observancia obligatoria se logró evidenciar de la taba N° 07 

hasta la tabla N° 09, que los funcionarios y servidores públicos a cargo de la 

conducción de los diversos procedimientos de selección convocados por 

Entidades Públicas han utilizado de manera incorrecta y hasta dolosa la presunta 

autonomía que les otorga la normativa de contrataciones del Estado, 

recomendando el máximo Órgano Rector en Contratación Pública, la 

implementación de la figura jurídica de la nulidad de oficio como herramienta 

licita para sanear las irregularidades identificadas en el desarrollo de su accionar 

en consecuencia de la vulneración de sus principios rectores considerados en la 

Ley N° 30225, demostrando en algunas ocasiones la reticencia por parte del 

Colegiado de dar cumplimiento a dichas disposiciones de carácter imperativo.    

 

En ese énfasis es fundamental precisar el logro del cumplimiento del objetivo 

general por el cual se ha establecido las implicancias administrativas que tiene 

la normativa de contrataciones del estado en la gestión pública peruana por 

intermedio de los objetivos específicos que se desarrollaron mediante las 

técnicas e instrumentos aplicados, entiéndase estos a la entrevista y guía de 

entrevista. 
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V. CONCLUSIONES 

Se ha podido determinar que los alcances administrativos en la normativa de 

contrataciones del estado en la gestión pública peruana se originan desde la 

incorrecta identificación y elaboración de las necesidades de la colectividad 

motivado en la falta de priorización de proyectos de inversión pública, avalado 

por la falta de conocimiento técnico en los procedimiento de selección 

convocados por las Entidades Públicas, limitándose en todo aspecto la eficiencia 

y eficacia dentro de todo tipo de contratación. 

 

En ese extremo se colige que al describir las implicancias administrativas en las 

que puede incurrir el colegiado (Comité de Selección y/u OEC), en su autonomía 

se ha identificado que estas se evidenciaron prioritariamente en la vulneración 

del artículo 2° de la Ley N° 302225, Ley de Contrataciones del Estado dentro de 

los cuales se ha considerado como primordiales el principio de libre 

concurrencia, trato igualitario, competencia y transparencia, competencia y 

transparencia y la falta de imparcialidad de parte del Colegiado, que ha venido 

conllevando a la implementación de un nutrido conjunto de recursos 

impugnatorios. 

 

En ese margen y después de analizar las resoluciones del Tribunal de 

Contrataciones del Estado e identificar las falencias técnico jurídicas producto de 

los precedentes de observancia obligatoria emitido con anterioridad por el TCE, 

reafirmamos que los responsables de la conducción de procedimientos de 

selección utilizaron la figura jurídica de la nulidad de oficio como herramienta 

para sanear estos, inducidos por la vulneración en su actuación dentro de la 

administración pública. 

 

Es así, que nuestra hipótesis de investigación basada sobre las implicancias 

administrativas de la normativa de Contrataciones del Estado en la Gestión 

Pública Peruana da cumplimiento a nuestro objetivo general identificando las 

principales falencias y negligencias en los operadores logísticos dentro de 

nuestro Organismo Administrativo Peruano. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Intensificar los parámetros de la normativa de contrataciones del estado 

garantizando su aplicación conforme a las diversas opiniones emitidas por la 

dirección técnica normativa y pronunciamientos del tribunal de contrataciones 

del estado a modo de guía de orientación para los operadores logísticos evitando 

la utilización de argucias jurídicas que favorezcan a terceros y evacuen como 

consecuencia la utilización de recursos impugnatorios. 

 

Desarrollar un plan de programación planificación y orientación para los 

funcionarios intervinientes en los procedimientos de contratación en las diversas 

etapas de programación evitan dilaciones injustificadas respecto a las 

necesidades plasmadas por la ciudadanía y garantizando su desarrollo 

sostenible conforme a los señalado en la Ley Orgánica de Municipalidades. 

 

Implementar un control concurrente en lo pertinente a los perfiles técnicos y 

profesionales de los funcionarios y servidores que desarrollen actividades en el 

Órgano Encargado de las Contrataciones incluyéndose dentro de esta un control 

previo y posterior guiado en la probidad de la actividad administrativa en plena 

coordinación con el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad 

designado por la Contraloría General de Republica. 

 

Incorporar dentro del plan de desarrollo de capacidades de toda entidad pública 

capacitaciones y asistencias a cursos o talleres dictados por la dirección general 

de abastecimiento y por el organismo supervisor de las contrataciones del 

estado. 

 

Otorgar un trato justo e igualitario a los postores en los procedimientos de 

selección promoviendo la implementación de los recursos de impugnación de 

forma gratuita bajo sanción de inhabilitación y amonestación pecuniaria de 

aplicar este recurso de manera maliciosa conforme a la legislación española. 
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ANEXOS 

 



 
 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRES: ……………………………………………………… 

ESPECIALIDAD: …………………………………………………………………. 

FECHA:……………………………………………………………………………..

  

Ante todo, gracias por el tiempo brindado, partiremos indicándole que la presente 

entrevista tiene como finalidad, incrementar e identificar las principales falencias 

que se han venido presentando en lo correspondiente a las Contrataciones 

Estatales en el Estado Peruano: 

 

1. ¿Considera Usted que, con la última modificatoria de la Ley N° 30225 y 

su Reglamento de la Ley, aprobado mediante Decreto Supremo N° 0344-

2018-EF, han mejorado la eficacia y eficiencia de las Contrataciones 

Públicas? 

……………………………………………………………………………………

… 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………   

2. ¿En su experiencia dentro de la administración pública, nos puede indicar, 

si el personal interviniente dentro de las diferentes etapas de contratación 

pública cumple con el perfil técnico y/o profesional? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

ENTREVISTA 

“LA NORMATIVIDAD DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SUS 

IMPLICANCIAS ADMINISTRATIVAS EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

PERUANA” 

 



 
 

 
 

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

3. ¿Cuál es el primordial principio rector en la Contratación Pública, que se 

vulnera dentro en un procedimiento de selección y que acciones ha 

observado que implementa la Entidad convocante de oficio? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………… 

4. ¿Considera que, en la normativa de Contratación Pública, se aplican de 

manera correcta en los recursos impugnativos que facultan a los 

contratistas y que criterios utiliza la Entidad para resolver ellos, cuando se 

encuentran dentro de su competencia? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………….... 

5. ¿En su experiencia laboral en el tema materia de la presente 

investigación, considera que el TCE, ha emitido actos administrativos de 

manera ecuánime, con relación a pronunciamientos anteriores? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

6. ¿Considera Usted, que los integrantes del Comité de Selección y/u OEC, 

actúan en base a su autonomía y respetando la normativa vigente? 



 
 

 
 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


